
 
 

ACTA SESIÓN ORDINARIA No. 46-20 1 

   2 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CUARENTA Y SEIS - VEINTE 3 
CELEBRADA VIRTUALMENTE POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE 4 
HEREDIA, EL NUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, DA INICIO AL SER 5 
LAS DIECIOCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS, CONTANDO CON LA PRESENCIA 6 
DE LOS SIGUIENTES MIEMBROS: 7 
 8 

Quien preside:       9 
 10 
Sr. Rodrigo Hidalgo Otárola, Presidente Municipal  11 
 12 

Regidores Propietarios: 13 
 14 

Sr. Mauricio Montero Hernández 15 
Sr. Johan Granda Monge 16 
Sra. Heidy León Chaves 17 

Sra. Yolanda Tapia Reyes 18 
 19 
Regidores suplentes: 20 
 21 

Sr. Rodolfo Vindas Cantillano 22 
Sr. Danilo Villalobos Vindas 23 

Sra. Susan Leiva González 24 
 25 
Síndicos Primer Distrito San Pablo 26 
 27 

Sr. Rodolfo Acosta Chacón 28 

Sra. Hazel Aguirre Álvarez 29 

 30 
Síndicos Segundo Distrito 31 
 32 

Sra. Zuleyka Aragón Sánchez 33 
Sr. David Arguedas Carranza 34 

 35 
Funcionarios Municipales  36 
 37 

Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal 38 

Sra. Marta Salas Salas, Vicealcaldesa Municipal  39 
 40 
Secretaría Concejo Municipal 41 
 42 

Sra. Lineth Artavia González, Secretaria 43 

Sra. María José Esquivel Bogantes, Asistente 44 

Ausentes 45 

Sr. Francisco Villalobos Ramírez 46 
Sr. Erick Soto Arrieta 47 
 48 

SESIÓN ORDINARIA N° 46-20 49 
ORDEN DEL DÍA 50 

09-11-2020 51 
 52 

CAPÍTULO 1. Apertura de la sesión 53 

CAPÍTULO 2. Comprobación de Quórum 54 

CAPÍTULO 3. Aprobación del acta N° 45-20 55 
CAPÍTULO 4. Dictamen de la Comisión de Obras Públicas 56 



 
 

CAPÍTULO 5. Mociones  1 

CAPÍTULO 6. Informes de Presidencia 2 

CAPÍTULO 7. Informes de Alcaldía 3 
CAPÍTULO 8. Análisis y tramitación de correspondencia 4 
CAPÍTULO 9. Asuntos Varios 5 

CAPÍTULO 10. Cierre de Sesión 6 

CAPÍTULO 1. Apertura de la sesión 7 
 8 

CAPÍTULO 2. Comprobación de Quórum 9 
 10 
Se cuenta con los regidores propietarios para dar inicio a la sesión.   11 

No se cuenta con la presencia del Sr. Francisco Ramírez quien posee hasta las dieciocho 12 

horas con treinta minutos para ingresar en tiempo a la sesión. 13 

CAPÍTULO 3. Aprobación del acta N° 45-20  14 
 15 

Acta N° 45-20 16 
 17 

 Ratificada 18 

 19 
CAPÍTULO 4. Dictamen de la Comisión de Obras Públicas 20 

 21 

Sr. Rodrigo Hidalgo procede a presentar el dictamen COP-023-2020 donde se procedió 22 

con el análisis de la solicitud de modificación N° 1 al condominio  Vertical Vistas de la 23 

Quintana. 24 

Se somete a votación: 25 

CONSIDERANDO 26 
 27 

Dictamen N° COP-023-2020 de la Comisión de Obras Públicas de la reunión celebrada 28 

el día 05 de noviembre del 2020. 29 

Preside: 30 

 MSc. Rodrigo Otárola Hidalgo, Regidor Propietario 31 

 32 

Miembros de la Comisión:  33 

 Licda. Heidy León Chaves, Regidora Propietaria  34 

 35 

Asesores de la Comisión:  36 

 Arq. Santiago Baizán Hidalgo, Director de Planificación Urbana  37 

 Arq. Esteban Elizondo Barrantes, Asesor   38 

 Arq. Danilo Villalobos Vindas, Regidor Suplente 39 

 Arq. Allan Alfaro Arias, Sección de Infraestructura Privada 40 

 Ing. Oscar Campos Garita, Sección de Infraestructura Pública  41 

 Ing. Rodolfo Vindas Cantillano, Regidor Suplente 42 

 43 

Ausentes:  44 



 
 

 Lic. Mauricio Montero Hernández, Regidor Propietario  1 

 Lic. Yohan Granda Monge, Regidor Propietario  2 

 Sr. Francisco Ramírez Villalobos, Regidor Suplente  3 

 Lic. Omar Sequeira Sequeira, Asesor  4 

 Lic. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal  5 

 Arq. Alejandro Vallejo Rivas, Asesor   6 

 Lic. Miguel Cortés Sánchez, Sección de Planificación y Ordenamiento Territorial.  7 

 Sr. Byron Mora Quesada, Asesor  8 

 9 

Tema: Solicitud de modificación N° 1 del Condominio Vertical Vistas de la Quintana. Esta 10 

solicitud la realiza el Sr. Marvin Matamoros como Representante Legal de la Sociedad 11 

Propietaria, Asesores Comerciales Dagima y el Arq. David Jiménez, como Profesional 12 

Responsable del proyecto. 13 

CONSIDERANDOS 14 

1. Que mediante el acuerdo municipal CM 154-20 adoptado en la sesión ordinaria N° 15 

11-20, celebrada el día 19 de marzo del 2020, se aprobó la transformación de 16 

apartamentos a Condominio Residencial Vertical Vistas de la Quintana.  17 

 18 

2. Que el proyecto de condominio consta de 14 apartamentos y 1 vivienda para un 19 

total de 15 unidades habitacionales, el cual cuenta con su respectiva área de 20 

estacionamiento para cada una, circulación vehicular y peatonal, áreas comunes, 21 

entre otros.  22 

 23 

3. Que el proyecto de modificación ha cumplido con la normativa dispuesta mediante 24 

el Decreto Ejecutivo N° 36550-MP-MIVAH-S-MEC “Reglamento para el Trámite de 25 

Revisión de Planos para la Construcción”.  26 

 27 

4. Oficio MSPH-DDU-IP-EX041-2020, de fecha 27 de marzo del 2020, suscrito por el 28 

Arq. Santiago Baizán, Director de Desarrollo Urbano y el Arq. Allan Alfaro Arias, 29 

Sección de Infraestructura Privada, donde se le previene e informa al propietario 30 

que toda modificación a un condominio debe ser tramitada y/o revisada por todas 31 

las instituciones correspondientes, a saber: (Instituto Nacional de Vivienda y 32 

Urbanismo (INVU), Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos (CFIA), 33 

Bomberos, Ministerio de Salud, Instituto Costarricense de Acueductos y 34 

Alcantarillados (AYA) y finalmente aprobada por el Concejo Municipal.  35 

 36 

5. Que la transformación de apartamentos a condominio fue tramitada en dos fincas, 37 

mismas que se describen a continuación:  38 

 39 

 Finca matrícula 141589-000, Plano Castrado H-0011437-1991 40 



 
 

 Finca matrícula 070137-000, Plano Catastrado H-1874282-2018 1 

6. Que para esta modificación el propietario ha reunido las dos fincas en una sola, con 2 

las siguientes características:  3 

 4 

 Folio Real, 267106-000 5 

 Plano Catastrado, H-2164452-2019 6 

 7 

7. Que la modificación al condominio consiste fundamentalmente en la inclusión de lo 8 

siguiente:  9 

 10 

 Piscina, área 32m2 11 

 Rancho BBQ, área 39m2 12 

 13 

8. Esta modificación no altera el cuadro de áreas incluido en los planos de conjunto 14 

del condominio. 15 

 16 

9. Oficio MSPH AM-NI-182-2020, fechado 26 de octubre de 2020, suscrito por el Lic. 17 

Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde remite oficio MSPH-DDU-IP-NI-18 

063-2020, suscrito por el Sr. Allan Alfaro Arias, Sección de Infraestructura Privada, 19 

con tema para ser enviado a la Comisión de Obras Públicas. 20 

 21 

10. Acuerdo municipal CM 683-20 adoptado en la sesión ordinaria N° 44-20, celebrada 22 

el día 26 de octubre del 2020, mediante el cual, se remite el oficio citado a la 23 

Comisión de Obras Públicas para su respectivo análisis y posterior dictamen.  24 

 25 

11. Oficio MSPH-DDU-IP-NI-065-2020, recibido el día 04 de noviembre del 2020, 26 

suscrito por el Arq. Allan Alfaro Arias, Sección de Infraestructura Privada, Arq. 27 

Santiago Baizán Hidalgo, Director de Desarrollo Urbano y por el Ing. Oscar Campos 28 

Garita, Sección de Infraestructura Pública, donde externa que no encuentran 29 

objeción en la aprobación de dicha modificación.  30 

 31 

12. Acta No. 13-20 de la reunión celebrada el día 05 de noviembre del 2020, donde se 32 

analizó el tema.  33 

RECOMENDACIONES 34 

Se le recomienda al honorable Concejo Municipal:  35 

Aprobar la solicitud de modificación N° 1 del Condominio Vertical Vistas de la Quintana. 36 

Esta solicitud la realiza el Sr. Marvin Matamoros como Representante Legal de la 37 

Sociedad Propietaria, Asesores Comerciales Dagima y el Arq. David Jiménez, como 38 

Profesional Responsable del proyecto. 39 

Firma de los miembros de la Comisión de Obras Públicas:  40 

Total: 71m2 



 
 

 1 

Lic. Rodrigo Otárola Hidalgo                                 Licda. Heidy León Chaves 2 

    Regidor Propietario                                              Regidora Propietaria 3 

________________________________UL_______________________________ 4 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 5 
 6 

Aprobar dicho dictamen así como la solicitud de modificación N° 1 del Condominio Vertical 7 

Vistas de la Quintana. Esta solicitud la realiza el Sr. Marvin Matamoros como 8 

Representante Legal de la Sociedad Propietaria, Asesores Comerciales Dagima y el Arq. 9 

David Jiménez, como Profesional Responsable del proyecto. 10 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 699-20 11 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 12 
 13 
I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  14 

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 15 
III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 16 
IV. Johan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 17 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 18 

 19 

CAPÍTULO 5. Mociones 20 

 21 

 No hubo 22 

 23 

CAPÍTULO 6. Informes de Presidencia 24 
 25 

Sr. Rodrigo Hidalgo comenta que desea que se convoque a una sesión extraordinaria para 26 
el 25 de noviembre para conocer el Plan de Trabajo de la Auditoría Interna, así mismo le 27 
gustaría se llevara a cabo una sesión de trabajo para tratar de finalizar el asunto de la 28 

evaluación de desempeño y el avance de dicho plan.  29 
 30 

Habiéndose discutido el tema se somete a votación: 31 
 32 
CONSIDERANDO 33 
 34 

Propuesta planteada por el Sr. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario para que se 35 
convoque a sesión extraordinaria para el 25 de noviembre del corriente con motivo de 36 
conocer el Plan de Trabajo para el periodo 2021 del departamento de Auditoría Interna. 37 
 38 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 39 
 40 

Aprobar dicha propuesta y convocar a sesión extraordinaria virtual a la Sr. Marcela 41 
Espinoza Alvarado, Auditora Interna, para el miércoles 25 de noviembre de 2020 a las 6 42 
pm con el propósito de que realice la presentación del Plan Anual de Trabajo de dicho 43 
departamento, correspondiente al periodo 2021. 44 
 45 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 700-20 46 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 47 
 48 
I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  49 



 
 

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 1 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 2 

IV. Johan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 3 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 4 

 5 

Agrega que se convocara a la auditora interna para el próximo martes 17 de noviembre 6 

a las 6:30pm para abordar el tema de la evaluación de desempeño y el avance del Plan 7 

de Trabajo de dicho departamento. 8 

 9 

Sra. Lineth Artavia comenta que la Sra. Carolina Urcuyo quien es miembro de la Comisión 10 

de Gobierno y Administración desea se le nombre en la Comisión de Cultura. 11 

 12 

Sra. Yolanda Tapia alude que la convocatoria de dicha comisión a costado un poco por lo 13 

cual el cambio les puede beneficiar.  14 

 15 

Sra. Lineth Artavia agrega que tambien la Sra. Marta Salas desea se le nombre en la 16 

Comision de la Condicion de la Mujer.  17 

 18 

Sr. Rodrigo Hidalgo ratifica dichos nombramientos en las comisiones citadas.  Alude que 19 

hay una nota de INAMU donde se refiere a tema de paridad de genero dentro de las 20 

comisiones, por lo cual solicita a las compañeras tomar en cuenta dicho asunto para 21 

analizar su participación. 22 

 23 

Sra. Maria José Esquivel recalca que no hay nombradas regidoras dentro de la Comision 24 

del Plan Regulador, Jurídicos y Gobierno y Administración.    25 

 26 

Sr. Rodrigo Hidalgo externa que ha denotado que en la entrada al costado sur del 27 
cementerio yendo hacia la Puebla posee mucho tránsito, solicitando a la Administración 28 

Municipal si se puede realizar un trabajo en la pared ya que está en muy mal estado.  29 
 30 
Sr. Bernardo Porras indica se está trabajando en el cartel para realizar ésta obra, siendo 31 

que se hará una primera etapa de acceso en la entrada principal.  32 
 33 
Sr. Rodrigo Hidalgo consulta si el familiar que murió del Gestor Ambiental ha sido 34 
funcionario en algún momento de esta institución a lo que el Sr. Bernardo Porras responde 35 
que no.  36 

 37 
Sr. Rodrigo Hidalgo alude que posteriormente se puede tomar un minuto de silencio por 38 

la muerte de estas personas debido a la pandemia. En tema aparte, comenta que se está 39 

con la publicación de la reforma al reglamento del Comité de Deportes para proseguir con 40 

el proceso de nombramiento y asambleas. Indica que en la próxima sesión se conocerá y 41 
analizará los currículos que se han recibido para nombrar los miembros del Comité 42 
Cantonal de la Persona Joven y el Comité de Deportes y Recreación del cantón. Alude 43 
que se solicitó a los miembros actuales enviar su currículo si desean reelegirse.  44 
 45 

CAPÍTULO 7. Informes de Alcaldía  46 
 47 
Sr. Bernardo Porras comenta que ya se convocó a las diferentes asambleas para el 48 
próximo martes 17 de noviembre para escoger los miembros del Comité Cantonal de la 49 
Persona Joven. Externa que están a la espera del reglamento para la apertura de parques 50 

o espacios públicos. Así mismo comenta que están trabajando con la adjudicación para el 51 
inicio de las obras en Rincón de Ricardo y Calle Cordero.  52 

 53 
Sr. Rodrigo Hidalgo consulta para cuando se tiene planeado el cierre institucional para el 54 
mes de diciembre con el objetivo de que este Concejo Municipal planee su labor.  55 



 
 

Sr. Rodolfo Vindas consulta cómo funciona el tema de las vacaciones para diciembre en 1 

cuanto al tema de la realización de las sesiones.  2 

 3 
Sr. Bernardo Porras alude que este año en particular se cerrará las instalaciones a partir 4 
del 24 de diciembre y hasta el 04 de enero de 2021, esto por cuanto hay personas que 5 
realizan sus pagos los últimos días. Menciona que esto no impide que el Concejo 6 
Municipal desee realizar el cambio de sesiones en fecha anterior.  7 

 8 
Sr. Rodrigo Hidalgo menciona que tentativamente se puede sesionar hasta el veintiuno de 9 
diciembre y las extraordinarias que surjan.  10 
 11 
Sr. Rodolfo Vindas consulta cómo va la programación de la reunión con el Sr. Verny 12 

Valerio, Alcalde de San Rafael de Heredia, así mismo desea saber si hay posibilidades de 13 
negociar con dicha institución el tema de la Calle El Común. Consulta si se pudo analizar 14 

el asunto de los alineamientos en la parte del puente Bermúdez. 15 
 16 
Sr. Bernardo Porras indica que lo de la fuga de agua en el puente no lo ha abordado; sobre 17 
la reunión con el Alcalde de San Rafael, el mismo no tiene ningún inconveniente en 18 
reunirse esta semana pero confirmará dicha cita. Menciona que llegar a un acuerdo es lo 19 

ideal pero no es una situación fácil, ya que es un área grande que está en disputa. 20 
 21 
Sr. Rodolfo Vindas alude que el peor esfuerzo es el que no se hace y que sacaría tiempo 22 
para asistir a dicha reunión.  23 
 24 

Sra. Marta Salas inicia con una presentación de seguimiento a acuerdos municipales: 25 
 26 

  27 
 28 

 29 



 
 

 1 
 2 

 3 
 4 

Sra. Yolanda Tapia consulta si se está haciendo el mismo trabajo de inclusión de 5 
programas como el de cantones amigos de la niñez a lo que la Sra. Marta Salas responde 6 

que dicho tema lo está abordando la compañera Montserrat Rodríguez en conjunto con la 7 
Dirección de Servicios lo cual lleva un proceso amplio para su inscripción.  8 

 9 
Sr. Rodrigo Hidalgo agradece la información presentada e indica que con relación al tema 10 
del proyecto con la plaza de deportes sugiere se haga una visita a la Sabana para conocer 11 

sobre el asunto. 12 
 13 

Sr. Bernardo Porras indica que por motivos personales debe retirarse de la sesión. 14 
 15 

CAPÍTULO 8. Análisis y tramitación de correspondencia 16 
 17 

 CONOCIMIENTO 18 
 19 

1. Oficio 20936-374-2020, recibido vía correo el día 28 de octubre de 2020, suscrito 20 
por la Sra. Grettel Cabrera Garita, Comisiones Legislativas VI, Asamblea 21 
Legislativa, donde remite a consulta el texto sustitutivo del expediente N° 21.404 “ 22 
Ley de Creación del Fondo Nacional de Sostenibilidad para productores arroceros”. 23 

2. Oficio COOP-ENF-ASSPH-081-2020, recibido vía correo el día 04 de noviembre de 24 

2020, suscrito por la Dra. Wendy Alpízar Díaz, Jefatura Enfermería, COOPESIBA 25 
R.L., remitiendo informe de inconsistencias de vacunación reporte de vacunas de 26 
agosto a octubre de 2020.  27 

3. Oficio SEC-0895-2020, recibido vía correo el día 03 de noviembre de 2020, suscrito 28 

por la Sra. Ana Leticia Alfaro Alfaro, Secretaria, Concejo Municipal de Grecia, 29 
donde transcribe acuerdo municipal con relación a apoyo a las gestiones de la 30 
Municipalidad de Montes de Oro. 31 



 
 

4. Oficio MLU-SM-526-20-2020/2024, recibido vía correo el día 30 de octubre de 1 

2020, suscrito por la Sra. Vivian Retana Zúñiga, Secretaria, Concejo Municipal de 2 

la Unión, donde transcribe acuerdo municipal con relación a oposición sobre el 3 
proyecto de ley que pretende reactivar la pesca de arrastre en Costa Rica. 4 

5. Oficio MS-SCM-OF-588-2020, recibido vía correo el día 29 de octubre de 2020, 5 
suscrito por la Sra. Daniela Muñoz Chaves, Secretaria, Concejo Municipal de 6 
Sarchí, donde transcribe acuerdo relacionado con oposición a los recortes del 7 

presupuesto de Cultura a nivel nacional. 8 
6. Oficio MO-SCM-392-20-2020-2024, recibido vía correo el día 29 de octubre de 9 

2020, suscrito por la Sra. Kattia Salas Castro, Secretaria, Concejo Municipal de 10 
Orotina, transcribiendo acuerdo municipal con relación a voto de apoyo a la 11 
municipalidad de Esparza. 12 

7. Oficio SCM-1510-2020, recibido vía correo el día 29 de octubre de 2020, suscrito 13 
por la Sra. Flory Álvarez Rodríguez, Secretaria, Concejo Municipal de Heredia, 14 

donde transcribe acuerdo municipal con relación a manifestación en contra del 15 
proyecto de Ley N° 21.478 “ Ley para el aprovechamiento sostenible de la pesca 16 
de camarón en Costa Rica”. 17 

8. Oficio 384-SM-2020, recibido vía correo el día 29 de octubre de 2020, suscrito por 18 
la Sra. Katherine Quirós Coto, Secretaria, Concejo Municipal del Guarco, donde 19 

transcribe acuerdo municipal relacionado con voto de apoyo a la municipalidad de 20 
Montes de Oro. 21 

9. Oficio 383-SM-2020, recibido vía correo el día 29 de octubre de 2020, suscrito por 22 
la Sra. Katherine Quirós Coto, Secretaria, Concejo Municipal del Guarco, donde 23 
transcribe acuerdo municipal con relación a voto de apoyo a la municipalidad de 24 

Esparza por oposición a recorte de presupuesto al Ministerio de Cultura. 25 
10. Oficio DSC-ACD-607-10-20, recibido vía correo el día 28 de octubre de 2020, 26 

suscrito por la Sra. Jannina Villalobos Solís, Secretaria, Concejo Municipal de 27 

Tibás, donde transcribe acuerdo relaciona voto de apoyo a la municipalidad de 28 
Heredia, sobre oposición a recorte presupuestario al Ministerio de Educación 29 
Pública. 30 

11. Oficio S.M-1089-2020, recibido vía correo el día 28 de octubre de 2020, suscrito 31 
por la Sra. Noemy Chaves Pérez, Secretaria, Concejo Municipal de Turrialba, 32 

donde transcribe acuerdo con relación a oposición al proyecto de Ley N° 21.488 “ 33 
Ley para el aprovechamiento sostenible de la pesca de camarón en Costa Rica”. 34 

12. Oficio SCM-346-2020, recibido vía correo el día 03 de noviembre de 2020, suscrito 35 

por la Sra. Eilyn Ramírez Porras, Secretaria, Concejo Municipal de San Rafael, 36 
donde transcribe acuerdo con relación a oposición a la Ley N° 21.478  para el 37 

aprovechamiento de la pesca de camarón en Costa Rica. 38 
 39 

 CORRESPONDENCIA 40 
 41 

Artículo primero  42 
 43 
Oficio DE-E-335-10-2020, recibido vía correo el día 04 de noviembre de 2020, suscrito por 44 
la Sra. Karen Arguedas Porras, Directora Ejecutiva y el Sr. Johnny Araya Monge, 45 
Presidente, ambos de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, donde solicitan audiencia 46 

para exponer proyecto MUEVE. 47 
 48 

Sr. Rodrigo Hidalgo indica que es importante conocer dicho proyecto a pesar de que el 49 

próximo año esta municipalidad no estará afiliada. Propone el siguiente acuerdo:  50 

CONSIDERANDO 51 

Oficio DE-E-335-10-2020, recibido vía correo el día 04 de noviembre de 2020, suscrito por 52 
la Sra. Karen Arguedas Porras, Directora Ejecutiva y el Sr. Johnny Araya Monge, 53 

Presidente, ambos de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, donde solicitan audiencia 54 
para exponer proyecto MUEVE. 55 
 



 
 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  1 

Brindar la audiencia solicitada y convocar a sesión extraordinaria virtual para el miércoles 2 
02 de diciembre, a las 6:15pm con motivo de conocer dicho proyecto.  3 

 4 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 701 -20 5 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 6 
 7 
I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  8 
II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 9 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana  10 
IV. Johan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 11 
V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 12 

Artículo segundo  13 

Oficio DFOE-SD-2071, recibido vía correo el día 04 de noviembre de 2020, suscrito por la 14 

Sra. Grace Madrigal Castro, Gerente de Área de Seguimiento de Disposiciones, donde 15 

remite informe N° DFOE-SD-SGO-01-2020 “Índice Institucional de Cumplimiento de 16 

Disposiciones y Recomendaciones (IDR)”.  17 

Sr. Rodrigo Hidalgo expresa que se siente bastante satisfecho por las calificaciones que 18 

ha obtenido este cantón, donde inclusive en el ranking general se destaca el progreso que 19 

ha tenido este municipio, superando a municipalidades más grandes, sin embargo, le 20 

preocupa que en el año 2018, la calificación fue de 90 y en los años 2019 y 2020 bajo a 21 

85, por lo que motiva a que se sigan trabajando para obtener nota de excelencia. Señala 22 

que en eficacia tenemos un 100, en eficiencia un 76 y en gestión un 75.  23 

Sra. Marta Salas menciona que es un tema muy nuevo para ella, no obstante, el día de 24 

hoy participó en una reunión, por lo que se referirá a groso modo. Comenta que este índice 25 

es un instrumento que utiliza la Contraloría General de la República para medir la gestión 26 

de las instituciones públicas y el descenso de la nota según el Lic. Ismael Salazar, 27 

Encargado de Control Interno, se debe a que no se cuenta con una bodega para guardar 28 

los materiales de construcción y para ello se debe firmar un convenio con la Caja 29 

Costarricense de Seguro Social (CCSS) para el préstamo del terreno que en su momento 30 

se les donó. Agrega que es importante que exista este tipo de evaluaciones para conocer 31 

qué aspectos se deben mejorar. Otro tema que perjudica es la infraestructura del edificio 32 

municipal, ya que tiene sus añitos y por ende no reúne las condiciones. Menciona que en 33 

la próxima sesión podría hacer una presentación con las escalas de los índices para una 34 

mejor comprensión.  35 

Sr. Rodrigo Hidalgo indica que sería muy oportuno. Consulta a los demás compañeros si 36 

tienen algún comentario sobre dicho tema.  37 

Sra. Yolanda Tapia denota que sería importante conocer cuál es la meta en la que ha 38 

fallado la municipalidad para bajar la calificación, así como los planes de acción.  39 

Sra. Marta Salas agrega que se reunirá con el Director Jurídico, para que le informe el 40 

estado en que se encuentra el tema del lote de la CCSS y posteriormente informarles al 41 

respecto.  42 

Artículo tercero  43 
 44 

Oficio CSP-SP-049-2020, recibido vía correo el día 02 de noviembre de 2020, suscrito por 45 
Consultores de Servicios Públicos S.A., Asesor Legal Externo, donde brinda seguimiento 46 

a lo solicitado mediante acuerdo CM-631-20, relacionado con evaluación de desempeño 47 
de la Auditoría Interna.  48 

 



 
 

Sr. Rodrigo Hidalgo expresa que como se mencionó anteriormente, el día martes 17 de 1 

noviembre del presente año, se reunirán de manera virtual los regidores propietarios con 2 

la señora Auditora Interna para abordar este tema y el avance del Plan de Trabajo 3 

correspondiente al año 2021.  4 

Artículo cuarto  5 
 6 

Oficio CSP-SP-050-2020, recibido vía correo el día 02 de noviembre de 2020, suscrito por 7 
Consultores de Servicios Públicos S.A., Asesor Legal Externo, donde brinda seguimiento 8 
a lo solicitado mediante acuerdo municipal CM-636-20 relacionado a viabilidad para 9 
autorizar el ajuste de dietas a los miembros del Concejo Municipal. 10 
 11 

Se propone el siguiente acuerdo:  12 
 13 
CONSIDERANDO  14 
 15 

Oficio CSP-SP-050-2020, recibido vía correo el día 02 de noviembre de 2020, suscrito por 16 
Consultores de Servicios Públicos S.A., Asesor Legal Externo, donde brinda seguimiento 17 
a lo solicitado mediante acuerdo municipal CM-636-20 relacionado a viabilidad para 18 
autorizar el ajuste de dietas a los miembros del Concejo Municipal. 19 

 20 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  21 
 22 

Remitir dicho oficio a la Administración Municipal, para que proceda a evacuar las 23 

consultas planteadas por la Asesoría Legal Externa.   24 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 702 -20 25 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 26 

 27 
I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  28 

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 29 
III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana  30 
IV. Johan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 31 
V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 32 

Al ser las diecinueve horas con treinta y cinco minutos, se da un receso hasta por diez 33 

minutos.  34 

Se retoma la sesión y se procede a verificar el quórum.  35 

Artículo quinto  36 

Oficio MSPH-AM-NI-192-2020, recibido vía correo el día 30 de octubre de 2020, suscrito 37 
por el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde brinda seguimiento a lo 38 
solicitado mediante acuerdo municipal CM-670-20, relacionado con estacionamientos en 39 
Supermercado ubicado en la entrada del Residencial Santa Isabel.  40 
 41 

Sr. Rodolfo Vindas expresa que efectivamente la municipalidad procedió con la 42 

notificación pero la situación es la misma e incluso hoy vio cuando una persona tuvo que 43 

transitar por la calle porque el área que destinaron como “acera” estaba con vehículos.  44 

Consulta porqué la municipalidad no les exige construcción de acera de acuerdo a las 45 

características técnicas que exige la normativa.  46 

Sr. Rodrigo Hidalgo indica que dicho acuerdo no se puede dar por cumplido hasta tanto 47 

no se subsane esta situación.  48 



 
 

Sra. Marta Salas menciona que efectivamente se realizó la inspección y por parte de la 1 

Policía Municipal, se le dará una mayor fiscalización a este comercio, ya que se 2 

aprovechan cuando la municipalidad está cerrada.  3 

Sra. Heidy León expresa que de acuerdo a lo especificado en el oficio de la administración, 4 

este informe tiene permiso para parquear motos y bicicletas, por lo que consulta qué 5 

posibilidad existe que se coloque bolardos y así evitar que se estacionen vehículos.  6 

Sr. Rodolfo Vindas indica que de hecho la demarcación dice que es para motos pero 7 

evidentemente no se cumple tal fin y el propietario no fiscaliza.   8 

Sr. Mauricio Montero denota que la propuesta que plantea la Sra. Heidy León, le preocupa, 9 

ya que al ser vía pública podría prestarse para que presenten recursos de amparo por 10 

interrupción al libre tránsito.  11 

Sra. Heidy León aclara que se refiere a que los bolardos se coloquen dentro de la 12 

propiedad del supermercado.  13 

Sr. Mauricio Montero indica que sería una buena estrategia para hacerle una advertencia 14 

al propietario.  15 

Sr. Rodrigo Hidalgo considera que este tema queda pendiente hasta que se demuestre 16 

que la situación se subsanó.  17 

Artículo sexto  18 

Oficio INAMU-PE-0691-2020, recibido vía correo el día 04 de noviembre de 2020, suscrito 19 

por la Sra. Ana Patricia Mora Castellanos, Presidenta Ejecutiva, Instituto Nacional de las 20 
Mujeres, donde se refiere al tema de representatividad de género en las comisiones 21 

municipales. 22 
 23 

Sr. Rodrigo Hidalgo expresa que cuando conformó las comisiones permanentes y 24 

especiales procuró que existiera representación de los cuatro partidos políticos, no 25 

obstante, las comisiones de Gobierno y Administración, Asuntos Jurídicos y Plan 26 

Regulador, no tiene representación por parte de las señoras regidoras, por lo que 27 

considera que en la próxima sesión se puede retomar el tema para que las compañeras 28 

lo valoren. Resalta que este oficio se incluyó en agenda por aquello que las compañeras 29 

estén interesadas en integrar alguna de dichas comisiones, de lo contrario no habría 30 

problema.  Agrega que le gustaría que la Comisión de la Condición de la Mujer, lo tenga 31 

como referencia. Propone el siguiente acuerdo:  32 

CONSIDERANDO  33 

Oficio INAMU-PE-0691-2020, recibido vía correo el día 04 de noviembre de 2020, suscrito 34 

por la Sra. Ana Patricia Mora Castellanos, Presidenta Ejecutiva, Instituto Nacional de las 35 
Mujeres, donde se refiere al tema de representatividad de género en las comisiones 36 
municipales. 37 
 38 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  39 

Remitir dicho oficio a la Comisión de la Condición de la Mujer para conocimiento.  40 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 703-20 41 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 42 

 43 
I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  44 

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 45 
III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana  46 
IV. Johan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 47 
V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 48 



 
 

Artículo séptimo  1 

Oficio SEC-0896-2020, recibido vía correo el día 03 de noviembre de 2020, suscrito por la 2 
Sra. Ana Leticia Alfaro Alfaro, Secretaria, Concejo Municipal de Grecia, donde transcribe 3 

acuerdo municipal con relación  a voto de apoyo a la municipalidad de Heredia sobre 4 
oposición al recorte al presupuesto del Ministerio de Educación Pública. 5 
 6 

Sr. Rodrigo Hidalgo considera importante darle un voto de apoyo a dicha municipalidad, 7 

siendo que los dos últimos años han sido bastante complicados en términos económicos 8 

para el Ministerio de Educación Pública.  9 

Sra. Heidy León externa que comparte el sentir del señor Regidor, siendo que en 10 

educación hay proyectos muy importantes y con este recorte presupuesto evidentemente 11 

se verían afectados.  12 

Sr. Johan Grande menciona que la educación es un pilar fundamental que tiene nuestro 13 

país y deducir este presupuesto sería un gran error que cometerían los diputados. Agrega 14 

que otro punto que se debe considerar es que muchas familias que tenían a sus hijos en 15 

centros privados han tenido que acudir a la educación pública, esto por la situación 16 

económica que se ha venido presentando.   17 

Sr. Rodrigo Hidalgo propone el siguiente acuerdo:  18 

CONSIDERANDO  19 

Oficio SEC-0896-2020, recibido vía correo el día 03 de noviembre de 2020, suscrito por la 20 
Sra. Ana Leticia Alfaro Alfaro, Secretaria, Concejo Municipal de Grecia, donde transcribe 21 
acuerdo municipal con relación  a voto de apoyo a la municipalidad de Heredia sobre 22 

oposición al recorte al presupuesto del Ministerio de Educación Pública. 23 

 24 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 25 

Brindar un voto a la Municipalidad de Grecia en el trámite sobre el asunto de marras.   26 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 704 -20 27 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 28 

 29 
I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  30 
II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 31 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana  32 
IV. Johan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 33 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 34 

CAPÍTULO 9. Asuntos Varios 35 

 36 
Sra. Marta Salas comenta que hoy se publicó en las redes sociales de la Municipalidad un 37 
censo virtual que está haciendo la Asociación san Pablo Inclusivo, solicitando 38 
colaboración para compartir el link del mismo. 39 
 40 

Sra. Heidy León indica que desea motivarlos para que vayan interiorizando un tema 41 
importante, siendo que el fin de semana se hizo una reunión con la Presidenta de la 42 
Asociación de Artesanos, donde ya se les asignó nuevamente lugares en la feria del 43 
Agricultor. Denota que el lote asignado para el mercado artesanal es por el sector de 44 
Miraflores. Agradece a la Alcaldía Municipal por el apoyo brindado a los artesanos del 45 

cantón.  46 
 47 

Sr. Rodrigo Hidalgo consulta si aún está pendiente la reunión con dicho grupo a pesar de 48 
esta información. 49 
 



 
 

Sra. Yolanda Tapia externa que se pueden recibir en comisión y posteriormente ante el 1 

Concejo Municipal habiéndose conocido de previo el tema. Hace invitación al bingo 2 

organizado por el Club de Leones que se llevará a cabo el sábado a las 2:00pm, mediante 3 
una transmisión en vivo por medio de Facebook. 4 
 5 
Sra. Marta Salas alude que se comprometió con la administración de la Feria del agricultor 6 
a promover la misma para que el pableño asista a comprar y ayudar a tanto productor que 7 

se hace presente.  8 
 9 
Sr. Rodrigo Hidalgo externa que el Club de Leones es el grupo de ayuda social más grande 10 
del mundo con sedes en muchos países. Agrega que es importante ayudar a esta noble 11 
causa la cual ayuda a diferentes necesidades.  12 

 13 
Sra. Lineth Artavia recalca que se tiene pendiente el tema de la junta de educación del 14 

Jardín de Niños, recuerda el minuto de silencio que se tomaría y agrega que a partir de la 15 
próxima sesión se remitirá la documentación para ver las sesiones por medio del drive.  16 
 17 
Sra. Heidy León comenta que 18 
 19 

Sra. Yolanda Tapia agrega que agradece al Sr. Alejandro Vallejo por ayudar con los 20 
diseños del edificio para los artesanos. 21 
 22 
Sr. Rodrigo Hidalgo comenta que habiéndose recibido el documento del Concejo de 23 
Distrito de San Pablo con los nombres de la personas para nombrar en la Junta, se somete 24 

a votación: 25 
 26 
CONSIDERANDO 27 

 28 
1. Oficio ODJJEGV-029-2020, recibido vía correo el día 13 de octubre de 2020, 29 

suscrito por la Sra. Auxiliadora León Araya, Directora, Jardín de Niños José E. 30 

González Vindas, donde remite terna para nombrar a los miembros de la Junta de 31 
Educación de dicha institución. 32 

 33 
2. Acuerdo municipal CM-672-20 adoptado en la Sesión Ordinaria N° 43-20 celebrada 34 

el día 19 de octubre de 2020, donde se remite dicho oficio con sus adjuntos al 35 

Concejo de Distrito de San Pablo Centro para su trámite respectivo, según lo que 36 
cita el articulo N° 6 del Reglamento para nombramiento, juramentación y remoción 37 

de miembros de Juntas de Educación y Juntas Administrativas del cantón de San 38 
Pablo de Heredia. 39 

 40 

3. Acuerdo del Concejo de Distrito de San Pablo N° 02-20 adoptado en la Sesión 41 

Ordinaria celebrada el día 31 de octubre de 2020, donde remiten el nombre de las 42 

personas para conformar la Junta de Educación del Jardín de Niños José E. 43 
González Vindas.  44 

 45 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 46 
 

1. Nombrar a las siguientes personas como miembros de la Junta de Educación del 47 
Jardín de Niños José E. González Vindas, por un periodo de tres años cuya 48 

vigencia rige a partir de su juramentación: 49 
 50 

NOMBRE NÚMERO DE CÉDULA 

Sra. Ana Isabel Chacón Gutiérrez 4-0106-0656 

Sr. Geovanny Hernández Ramírez 1-0632-0995 

Sra. Silvia Fernández Peraza 1-0726-0339 

Sra. Geovanna C. Arguello Villalobos 1-1172-0662 

Sra. Hilda Vindas González 4-0101-0765 



 
 

 1 

2. Convocar a dichos miembros a la sesión ordinaria virtual a celebrarse el próximo 2 

lunes 16 de noviembre de 2020 a las 6:15pm con el objetivo de que se lleve a cabo 3 
la juramentación respectiva. 4 
 5 

3. Dispensar del trámite de comisión dicho asunto 6 
 7 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 705-20 8 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 9 
 10 
I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  11 
II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 12 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 13 

IV. Johan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 14 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 15 

 16 
Se procede a tomar un minuto de silencio por la muerte del Sr. Álvaro Ovares Murillo y por 17 

otros vecinos del cantón. 18 
 19 

CAPÍTULO 10. Cierre de Sesión  20 
 
AL SER LAS VEINTE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE 21 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, SE DA POR FINALIZADA LA SESIÓN 22 

ORDINARIA NÚMERO CUARENTA Y SEIS- VEINTE. 23 
 24 
  25 

 26 
 27 

 28 
                                                                                                                                                       29 
Sr. Rodrigo Hidalgo Otárola     Sra. Lineth Artavia González 30 

       Presidente Municipal                                    Secretaría Concejo Municipal 31 
-------------------------------------------UL---------------------------------------------------------------------- 32 
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